
BoLETB\I OFlclAL DE LAS CORTES GENERALES 

11 LEGISLATURA 

Serie 11: 
TEXTOS LEGISLATIVOS fl de mayo de 1985 Nüm. 252 (e) 

(Cong. Diputados. Serie A, núm. 132) 

PROYECTO DE LEY 

Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espana. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na ia publicación cn ei BOLETiN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de las enmiendas pre- 
sentadas al proyecto de Ley Orgánica sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en Es- 
paña. 

Palacio del Senado, 17 de mayo de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 

del Senado, formula la siguiente cnmicnda al 
artículo 5. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir los apartados siguientes: 

a3 .  Los poderes públicos facilitarán el de- 
recho de voto de los extranjeros residentes en 
España llamados a cumplir sus deberes elec- 
torales respecto a su país de origen. 

4. Los poderes públicos promoverán la 
participación de los extranjeros en la vida 
municipal española, y a este fin, el Gobierno 
negociará acuerdos internacionales que per- 
mitan la concesión a los extranjeros del dere- 
cho de voto en las elecciones municipales, en 
régimen de reciprocidad.)) 

MOTIVACION 

El apartado 3 se justifica para facilitar el 
ejercicio de los derechos políticos de los cx- 
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tranjeros ,respecto de sus países de origen. 
El apartado 4 está destinado a promover la 

participación de los emigrantes españoles en 
las elecciones municipales del país de resi- 
dencia. 

Madrid, 14 de mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 5.2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice «se podrá reconocer el derecho 
de sufragio...», debe decir «se reconoce ...u. 

MOTIVACION 

La presente Ley Orgánica es la sede adecua- 
da para el reconocimiento a los extranjeros 
del derecho a participar en las elecciones mu- 
nicipales, en la medida en que se implica un 
derecho fundamental. Este reconocimiento no 
obsta a lo que pueda establecerse en la nor- 
mativa electoral acerca de las condiciones de 
ejercicio de tal derecho. 

Madrid, 14 de mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Plnar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 7, segundo inciso. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

u Para promover la celebración de reuniones 
públicas en lugares de tránsito público, así 
como manifestaciones, se dará comunicación 
previa a la autoridad competente, la cual sólo 
podrá prohibirlas si resultaran lesivas para la 
seguridad nacional o el orden público, con pe- 
ligro para personas y bienes.. 

MOTIVACION 

1 .  La redacción del Proyecto, al someter la 
posibilidad de promoción de determinadas 
reuniones públicas al requisito de la autoriza- 
ción previa contraviene el artículo 21.1 de la 
Constitución que reconoce a u todos u, españo- 
les y extranjeros, uel derecho de reunión pací- 
fica y sin armasu, eximiendo de autorización 
previa el ejercicio de este derecho, y estable- 
ciendo, sólo para el caso de ureuniones en lu- , 

gares de tránsito público y manifestaciones., 
la obligación de dar ucomunicación previa a 
la autoridadu. Asimismo, el artículo 3.1 de la 
Ley Orgánica 911983, de 15 de julio, regulado- 
ra del derecho de reunión, exonera de la nece- 
sidad de autorización a todo tipo de reunión, 
sin hacer referencia alguna a aquellas que 
sean promovidas o en las que participen ex- 
tranjeros. De otra parte, existe ya jurispru- 
dencia del Tribunal Constitucional que ad- 
vierte que la modalización del ejercicio de un 
derecho por razones de nacionalidad no pue- 
de vaciar de contenido y sentido la titulari- 
dad del mismo. Por todo ello, la exigencia de 
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autorizacibn previa en las condiciones previs- 
tas en el Proyecto debe suprimirse. La obliga- 
ción de comunicación previa, incluso en caso 
de reuniones en locales cerrados constituye 
una modulación de ejercicio suficiente, y ad- 
misible en cuanto se trata de extender una 
posibilidad constitucionalmente prevista. 

2. Por lo que se refiere a las causa de posi: 
ble prohibicibn, la fbrmula que se propone re- 
produce los términós constitucionales, en par- 
te; elimina la cláusula ((finalidad política», en 
la medida en que puede afectar al ejercicio de 
otros derechos fundamentales, y suprime la 
referencia a los derechos y libertades de los 
españoles,-por razones de obviedad, ya que el 
ejercicio de todo derecho está limitado por el 
respeto a los derechos de los demás sean estos 
españoles o extranjeros (artículo 10.1 de la 
Constitución). 

Madrid, 14 de mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 8.2. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((2. Mediante resolución judicial motivada 
podrá acordarse la suspensión de las activida- 
des de las asociaciones promovidas e integra- 
das mayoritariamente por extranjeros, por un 
plazo no superior a seis meses, cuando atenten 
gravemente contra la seguridad nacional y el 
orden público. Para la disolución se seguirán, 
en su caso, los trámites del juicio ordinario de 
menor cuantía.* 

MOTIVACION 

1, El artículo 22 de la Constitución que re- 
conoce el derecho de asociación, prescindien- 
do de la nacionalidad de su titular, establece 
en su apartado 4 que «Las asociaciones sólo 
podrán ser disueltas o suspendidas en sus ac- 
tividades en virtud de resolución judicial mo- 
tivadaw. La redacción del Proygcto contraría 
lo dispuesto en la previsión constitucional, 
dejando a la discrecionalidad de la Adminis- 
tración el acuerdo de suspensión que debe co- 
rresponder a la Autoridad Judicial, ya que, a 
estos efectos, el texto constitucional equipara 
disolución y suspensión. 

2. Se suprime la referencia a «los derechos 
y libertades de los españoles)), ya que los de- 
rechos y libertades de los demás, y no sólo los 
de los españoles, limitan el ejercicio de todo 
derecho, incluido el de asociación (artículo 
10.1 de la Constitución). 

Madrid, 14 de mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nández=Pinar y Afhn de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 10. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

Q Se reconoce a los trabajadores extranjeros, 
que se hallen legalmente en España,-el dere- 
cho a la libre sindicación y el derecho de 
huelga, que ejercerán en las mismas condicio- 
nes que los trabajadores españoles.)) 
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MOTIVACION 

1 .  El artículo 28.1 de la Constitución reco- 
noce a ((todos» «el derecho a sindicarse libre- 
menten. Por definición constitucional, la li-  
bertad sindical, de la que también gozan los 
extranjeros, expresa un concepto más amplio 
que el derecho de libre afiliación, pues com- 
prende, además, el derecho a fundar sindica- 
tos, así como el derecho de los sindicatos a 
formar confederaciones y a fundar organiza- 
ciones sindicales internacionales o afiliarse a 
las mismas. Entre las posibles limitaciones, 
excepciones y peculiaridades que, por razones 
de índole subjetiva, prevé el citado precepto 
no figura alusión alguna a los extranjeros. 

2 .  Asimismo, la redacción del Proyecto 
contraría lo dispuesto en el artículo 2 del 
Convenio de la OIT de 1984, relativo a la l i -  
bertad sindical y a la protección del derecho 
de sindicación, ratificado por Espana, que re- 
conoce a toda persona el derecho a la libertad 
sindical, en el sentido antes explicado. A di- 
cho Convenio ha de chtarse necesariamente, 
de conformidad con lo establecido en el arti- 
culo 13 de la Constitucith. Por ambas razo- 
nes, los extranjeros que se hallen legalmente' 
en Espana deben gozar de la libertad sindical, 
y no sólo del derecho de libre afiliación, va 
que la ley, con independencia de que pueda 
modular el ejercicio de un derecho, no puede 
privar de el a quien lo tiene constitucional- 
mente reconocido. 

Madrid, 14 de mayo de. 1985.-Rafael Fer- 
nández-Finar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 11.4. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((4. Los puestos de acceso podrán ser ce- 
rrados temporalmente por el Gobierno cuan- 
do concurran circunstancias que así lo acon- 
sejen, dando cuenta inmediata a las Cortes 
Generales n . 

MOTIVACION 

La medida constituye un acto de grave tras- 
cendencia internacional, cuya adopción co- 
rresponde al Gobierno, pero que requiere la 
correspondiente información a las Cortes Ge- 
nerales. 

Madrid, 14 de mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nándezhPinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Reglamento' 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 18.1 

ENMIENDA 

De supresión: 

Suprimir el término ((y renovaciónu. 

MOTIVACION 

Los trabajadores que disfruten de un per- 
miso de trabajo tienen que gozar de una si- 
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tuación estable, que no puede estar sujeta a la 
coyuntura de empleo o a expresas de represa- 
lias por el trato de que fueran objeto los tra- 
bajadores españoles en el país de origen del 
extranjero. 

Madrid, 14 de mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piiiar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 8 

. Del Grupo Parlamenia- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en.el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 18.3.b) 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

b) Que hayan nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran 
sido españoles. 

MOTIVACION 

El apartado b) cuya inclusión se propone 
hace referencia a una cuestión que no puede 
ser soslayada por el legislador de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 42 de la 
Constitución: la de la denominada segunda 
generación de emigrantes en el extranjero. 
Sería excesivo someter a estas personas, de 
las que se ha dicho con razón que son «ex- 
tranjeros en su propio país», al régimen gene- 
ral de concesión del permiso de trabajo. 

Madrid, 14 de mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nández Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda de 
adición de un nuevo artículo 19 bis 

ENMIENDA 

«Artículo 19 bis 

El salario y las demás condiciones de tra- 
bajo, así como las prestaciones de la Seguri- 
dad Social de los extranjeros con permiso pa- 
ra trabajar en Espaíia, no podrán ser inferio- 
res en ningún caso a los fijados legalmente 
para los trabajadores españolesu. 

Configurado el sistema español de extranje- 
ría sobre la base del principio de igualdad de 
trato (artículo 13.1 de la Constitución, artícu- 
lo 27 del Código Civil y artículo 15 del Código 
de comercio), debe dejarse constancia de for- 
ma expresa de dicho principio en materia de 
trabajo y de seguridad 'social. Pos otro lado, 
este postulado se refleja con nitidez en la nor- 
mativa internacional de derechos humanos de 
la que España es parte. 

Madrid, 14 de mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 21.4 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((Excepcionalmente, mediante resolución 
motivada del Ministro del Interior, podrá im- 
pedirse la salida del extranjero si esta medida 
es necesaria para proteger la seguridad nacio- 
nal, el orden público o la salud pública. Dicha 
medida no podrá prolongarse por periodo su- 
perior a treinta días, salvo autorización judi- 
cial n. 

MOTIVACION 

Por su especial gravedad, parece convcnien- 
te limitar el alcance de esta medida. 

Madrid, 14 dc mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nández Pinar y Afán de Rihera. 

ENMIENDA NÚM. 1 1  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto cn cl artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 26, 1 y 2. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

(c 1 .  Un extranjero podrá ser expulsado de 
España, por Resolución del Ministro del Inte- 
rior, cuando incurra en  alguno de los supues- 
tos siguientes: 

a) Encontrarse ilegalmente en territorio 
español. 

b) Estar implicado en actividades contra- 
rias al orden público o a la seguridad interior 
o exterior del Estado. 

c) Incurrir en ocultación dolosa o falsedad 
grave en la obligacióncde poner en conoci- 
miento de la Autoridad competente las cir- 
cunstancias que han de ser valoradas en la 
concesión o prórroga de los correspondientes 
perm isos. 

d) Carecer de medio lícitos de vida. 
2. En los supuestos a que se refieren los 

apartados a) b) y d) del número anterior, se 
pÓdrá proceder a la detención del extranjero 
con carácter preventivo o cautelar mientras 
se sustancia el expediente». 

MOTIVACION . 

1 .  El segundo inciso del número 1 ,  aparta- 
do a), se suprime por que la expresión pro- 
puesta comprende todos los supuestos en 
ellos recogidos, y uno más -la falta de pró- 
rroga del permiso de trabaj- igualmente 
mcrcccdor de dicha sanción. 

2. El número 1 ,  apartado d), se suprime 
por contradecir el principio «non bis in 
idemu, hacer referencia a los antecedentes pe- 
nales, cuya eliminación se propone en otra 
enmienda y contener penas cuya ubicación 
opoi tuna sería el Código Penal. 

3. En el caso c), parece necesario retirar 
los términos que aluden a «los intereses espa- 
ñoles# Y ((las relaciones de España con otros 
países,, por su excesiva ambigüedad y para 
evitar que la seguridad de estancia del ex- 
tranjero esté sometida a los avatares de la po- 
lítica exterior de los sucesivos gobiernos. 

Finalmente, el supuesto señalado en el 
caso O de ((desarrollar actividades o mantener 
conductas consideradas socialmente como re- 
probables, carece de una definición jurídica 
concreta y objetiva. 

El número 2, se modifica para adaptarlo a 
las modificaciones anteriormente propuestas. 

4.  

Madrid, 14 de mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA. NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 30.2 

ENMIENDA 

De adición: 

a Después del término “.por escrito”, añadir 
“en la lengua que comprenda”)). 

. MOTIVACION 

Para facilitar al interesado la información 
necesaria para que pueda presentar su defen- 
sa. 

Madrid, 14 de mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 30.3. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«3. La ejecución de la orden de expulsión 

sólo podrá efectuarse con la correspondiente 
autorización judicial. )) 

MOTIVACION 

El acto de expulsar a una persona reviste la 
suficiente gravedad para que la decisión esté 
autorizada por el Juez. 

Madrid, 14 de mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al iimparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 34. 

ENMIENDA 

Suprimir la frase: 

«En ningún caso podrá acordarse la suspen- 
sión de las resoluciones administrativas adop- 
tadas de conformidad con lo establecido en la 
presente Ley.» 

MOTIVACION 

Cualquier decisión judicial en este sentido 
puede suspender cualquier resolución admi- 
nistrativa, siempre que ,ésta resulte injustifi- 
cada. Así debe ocurrir, por ejemplo, en los su- 
puestos de expulsión. 

Madrid, 14 de mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Af6n de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamenta- 
, rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 35. 

ENMIENDA 

Suprimir el texto: 

«... desde cl lugar en que se encuentre.» 

MOTIVACION . 

El termino parece superfluo, a menos que 
se quiera subravar excesivamente la posibili- 
dad de presentar recurso desde fuera de Espa- 
ña, situación matciial y ycográfica quc limita 
la capacidad de quc el intci.cwdo pueda ejer- 
cerlo con toda eficacia. 

Madrid, 14 de mavo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA-NUM. 16 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Scnado, formula la siguiente enmienda de 
adición de un nuevo artículo 37. 

. ENMIENDA 

De adición. 

NArtículo 37 

1 .  El Gobierno constituirá una Comisión 
de Extranjería compuesta por representantes 
de los Departamentos Ministeriales interesa- 
dos. 

2. Cuando el Presidente de la Comisión lo 
considere oportuno, podrán ser oídos otros 
Organismos o Entidades con sede en España, 
dedicados a la representación o defensa de los 
intereses generales de los extranjeros, así co- 
mo las Centrales Sindicales espanolas. 

3. Será competencia de la Comisión de 
Extranjería, en materias objeto de esta Ley: 

El informe de los proyectos de disposi- 
ciones que la Administración se proponga 
promulgar o promover. 

La formulación de proyectos de disposi- 
ción o programas de actuación y. su remisión 
a los órganos competentes. 

La emisión de dictámenes previos a la 
adopción de resoluciones administrativas, 
siempre que así esté legalmente dispuesto o lo 
interesen los Departamentos competentes. 

La coordinación de los distintos Depar- 
tamentos Ministeriales, en el ejercicio de 
aquellas competencias sobre extranjeros que 
sean comunes a dos o más de ellos.» 

a) 

b) 

c) 

d) 

MOTIVACION 

Establecer la necesaria coordinación v estu- 
dio previo con participación de los Organis- 
mos y Entidades interesados. 

Madrid, 14 de mavo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
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del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Transitoria Segunda. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«La situación de los extranjeros que se en- 
cuentren en España insuficientemente docu- 
mentados, en la fecha de entrada en vigor de 
la presente Ley, podrá ser regularizada salvo 
que hubieran incurrido en causa de expul- 
sión, siempre que los extranjeros soliciten la 
regularización, presentando la documenta- 
ción necesaria, dentro del plazo de seis meses 
a contar desde la mcncidnüda fecha.)) 

MOTIVACION 

Por una parte, parece indicado suprimir la 
posibilidad de que sea el empleador quien so- 
licite la regularización, para evitar tentativas 
de despido encubierto. Por otra, el período de 
dos meses propuesto para la regularización 
parece excesivamente breve para ser eficaz. 

Madrid, 14 de mavo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 18 

. Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Final Primera. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«El Gobierno dictará dentro del plazo de un 
año a contar desde la fecha de promulgación 
de la presente Ley, el Reglamento de ejecu- 
ción de la misma. 

Periódicamente, el Ministerio del Interior 
informará al Congreso de los Diputados de la 
ejecución de la presente Ley y de su Regla- 
mento. )) 

Madrid, 14 de mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Transitoria Tercera. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«Aquellos trabajadores que por su naciona- 
lidad estuviesen exentos de la obligación de 
obtener permiso de trabajo por la normativa 
anterior a esta Ley, tendrán el plazo de un 
año desde la entrada en vigor de la misma, 
para regularizar su situación.» 

MOTIVACION 

Por congruencia con la enmienda anterior: 

1 .  No conviene dilatar los pla’zos ante la 
dispersión y la ineficacia de las disposiciones 
existentes en la actualidad. 

2. Parece conveniente facilitar una infor- 
mación periódica al Congreso de los Diputa- 
dos, por afectar esta Ley a los derechos indivi- 
duales de los ciudadanos extranjeros en Espa- 
ña. 

- 25 - 



Núm. 252 

Madrid, 14 de mayo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 2:, 
párrafo c). 

ENMIENDA 

.c) Los funcionarios destinados en organi- 
zaciones internacionales o intergubernamen- 
tales con sede en España, así como sus fami- 
liares, y a quienes los Tratados en que España 
sea parte, eximan de las obligaciones mencio- 
nadas en el apartado a) de este artícu1o.u 

J U STIFICACION 

Por coherencia con lo establecido en los 
apartados a) y b) del mismo artículo. Además 
de acuerdo con el convenio de Viena de 23 de 
mayo de 1969, al que Espaiia después de rati- 
ficarse el 2 de mayo de 1972, se adhirió me- 
diante su depósito previo, publicándose el 13 
de junio de 1980. 

Palacio del Senado, 13 de mayo de 1985.- 
El Portavoz suplente, Federico Zavala Alcí- 
bar- Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 5.0, 
2 .Q 

ENMIENDA 

Sustituir la locución «en los países de ori- 
gen de aquellos», por la de «en los países de 
aquellos cuya nacionalidad detenten.. 

JUSTIFICACION 

Puede no ser el mismo el país de origen que 
el país cuya nacionalidad se detente. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz suplente, Federico Zavala Alcí- 
barJáuregui. 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 6.", 
apartado c). 

ENMIENDA 

Supresión de la disyuntiva «O», quedando 
redactado así: . 
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.c) De residencia obligatoria en determi- 
nado lugar.» 

JUSTIFICACION 

Mejora de redacción. 

Palacio del Senado, 14 de mavo de 1985.- 
El Portavoz suplente, Federico Zavala Alcí- 
barJáuregui. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al aiiiparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Rcglaniciito del Senado, 
formula la siguiente cnniicnda al artículo 7." 
(parte final del artículo). 

ENMIENDA 

«Articulo 7." 

Para promovcr la celebración de reuniones 
públicas de tránsito público,. así como mani- 
fcstacioncs, se dará comunicación previa a la 
autoridad competente, la cual podrá prohibir- 
las si resultan lcsivas par la seguridad e intc- 
rks nacionales, el orden público con peligro 
para personas v bienes.» 

JUSTIFICACION 

Tratamos de no contravenir el articulo 13.1 
en relación con el artículo.21 . I  de la Constitu- 
ción que reconocen a españoles v extranjeros 
el derecho de reunión pacífica v sin armas, 

eximiendo de autorización previa, y sólo para 
el caso de reuniones «en lugares de tránsito y 
manifestaciones)), la obligación de dar «CO- 

municación previa a la autoridad)). 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz suplente, Federlco Zavala Alcí- 
barJáuregui. 

ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
11.1 .  

ENMIENDA 

(( 1. Sin pcr,juicio de lo dispuesto en la Ley 
que regula los estados de alarma, exccpción v 
sitio, los extranjeros podrán entrar en terri- 
torio español, siempre que se hallen provistos 
de la documentación requerida en los térmi- 
nos previstos reglamcntariamcnte v no estén 
sujetos a prohibición expresa.. 

JUSTIFICACION 

Puede condicionarse la permanencia en Es- 
paña a aquellos extranjeros que carezcan de 
medios económicos, pero no la simple entra- 
da en España. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz suplente, Federico Zavala Alcí- 
bar- Jáuregui. 
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ENMIENDA NUM. 25 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
21.2. 

ENMIENDA 

((Artículo 2 1 

2 .  Cuando un extranjero se encuentre pro- 
cesado por delitos que llevan aparejado pena 
de prisión menor, el Juez podrá autorizar, 
previa audiencia del Fiscal, su salida de Espa- 
ña, siempre que se cumplan los requisitos es- 
tablecidos en la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal. ,, 

JUSTIFICACION 

Mejora el texto del Proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz suplente, Federico Zavala Alci- 
bar- Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 26 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

Ramón Sala i Canadell, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Cataluña al Senado, acom- 
paña al presente escrito enmienda al articula- 

do del Proyecto de Ley Orgánica sobre dere- 
chos y libertades de los extranjeros en Espa- 
ña. 

ENMIENDA 

Al artículo 6 

De adición. 

Añadir el texto siguiente: 

«Estas medidas se ejercerán siempre con 
carácter individual y por tiempo no superior 
a treinta días, salvo prórroga judicialmente 
declarada. )) 

MOTIVACION 

No procede limitar con carácter colectivo el 
derecho de libre circulación y de residencia. 

Por otra parte, parece conveniente limitar 
el alcance temporal de las medidas enuncia- 
das en el presente artículo, recurriéndose pa- 
ra su prórroga a la autoridad judicial. 

Palacio del Senado, 14 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) 

Ramón Sala i Canadell, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Cataluña al Senado, acom- 
paña al presente escrito enmiendas al articu- 
lado del Proyecto de Ley Orgánica sobre dcre- 
chos y libertades de los extranjeros en Espa- 
ña. 

ENMIENDA 

Al artículo 13.2, bis 

De sustitución. 
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«El permiso de residencia se concederá 
también al cónyuge del extranjero titular de 
la autorización de residencia, así como a to- 
dos aquellos miembros de la familia respecto 
de los cuales tuvierc obligación de alimentos 
y cstuvieren en situación de exigírselos. A los 
menores y a los incapacitados podrá incluír- 
sclcs en el permiso correspondiente a la per- 
sona bajo cuya guarda se encuentre, si ésta 
así lo solicita.. 

MOTIVACION 

El Capítulo 111 del Titulo 1 de la Constitu- 
ción española, en el artículo 39 garantiza la 
protección de la familia. A su vez el artículo 
4:’ de la presente Ley garantiza los derechos a 
que se refiere el Título 1 de la Constitución, 
por lo que debe concluirse que la familia cx- 
tranjcra goza v debe gozar de protección por 
los organismos públicos. Esta protección a la 
presencia del cónvugc extranjero, sin ncccsi- 
dad de entrar en consitlcraciones dc tipo hu- 
mano, se justifican en la obligación legal que 
cl articulo 68 del Código Civil impone a los 
cónvugcs de vivir juntos, obligación y derecho 
que quedaría impedido dc cumplimiento de 
n o  posibilitarsc su ejecución. 

A su vez el ordenamiento jurídico contcm- 
pla a la familia como una unidad o cClula con 
una cocxión que lleva en determinados su- 
puestos incluso a una desgravación o dismi- 
nución de los impuestos. Esta unidad se con- 
templa en el Código Civil estableciendo la 
obligación legal de alimentos que regula en 
los artículos 142 v siguientes, ahora bien con 
carácter realista el artículo 149 de dicho cuer- 
po legal establece la posibilidad de que el 
obligado a los alimentos lo satisfaga tenien- 
dolo al alimentista en su propio domicilio. 

Dada la realidad que demuestra que difícil- 
mente en numerosas ocasiones podrán indc- 
pcndizarsc los hijos de los padres a edades 
que son mayores de edad, se estima más ade- 
cuado contemplar cl quc estos se hallen en 
algunas de las situaciones que les daría dcrc- 
cho a exigir judicialmente la prestación de 
alimentos, ya que en otro caso pudiera darse 
la paradoja de que quien por los Tribunales 

viniere condenada a prestar alimentos, en su 
propio domicilio, por la autoridad gubernati- 
va, se le impidiera el cumplimiento de uno de 
los más elementales deberes familiares, el de 
alimentar a determinados parientes. 

Por otro lado, la posibilidad de abusos que- 
da limitada por situación de necesidad de ali- 
mentos en que debe hallarse el alimentista. 

También pudiera hacerse referencia a pre- 
ceptos concretos de la legislación fiscal y a los 
artículos 154 y siguientes del Código Civil res- 
pecto de aquellos que se hallan sujetos a la 
patria potestad y el deber de tenerlos en su 
companía. 

La proposición 28 del Consejo de Europa 
del Comité Director de los Derechos del Hom- 
bre contempla el reconocimiento del derecho 
a la reunificación familiar del extranjero. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

Ramón Sala i Canadell, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Cataluña al Senado, acom- 
pana al presente escrito enmiendas al articu- 
lado del Proyecto de Lev Orgánica sobre dere- 
chos y libertades de los extranjeros en Espa- 
ña. 

ENMIENDA 

A l  artículo 17.3 

De sustitución. 

Nueva redacción: 

<<Si el extranjero pretendiera trabajar, por 
cuenta propia en calidad de comerciante, in- 
dustrial, agricultor o artesano, a efectos de 
obtener el permiso de trabajo éste quedaría 
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condicionado a la acreditación documental de 
la posibilidad de las autorizaciones que exige 
la legislación vigente para la instalación, 
apertura y funcionamiento de la actividad 
proyectada. 

Obtenido el permiso de trabajo por cuenta 
propia, éste tendría carácter provisional y se 
consolidará o caducará según que el extranje- 
ro obtenga o no efectivamente dichas autori- 
zaciones. El cese en la actividad determinará 
la caducidad del permiso de trabajo, salvo 
que se proceda a un nuevo expediente por 
sustitución de la actividad.» 

MOTIVACION 

La redacción del proyecto supone un ((ciclo 
infernal)) entre la inversión e instalación y el 
hecho de que los propietarios requieran siem- 
pre con carácter previo, la situación de ale- 
ga]» del extranjero, va sea para alquilar, va 
sea para permiso de obras, ctc. Ello exige un 
período provisional v asimismo que se facilite 
la reconversión de una actividad a otra. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

Ramón Sala 1 Canadell, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Cataluña al Senado acom- 
paña al presente escrito enmiendas al articu- 
lado del Proyecto de Ley Orgánica sobre dcre- 
chos y lebertades de los extranjeros en Espa- 
ña. 

EN MIEN DA 

Al  artículo 18.3, c 

De sustitución. 

Nueva redacción: 

«c) Que se hayan casado con español o cs- 
pañola, aunque el matrimonio se hubierc di- 
suelto.» 

MOTIVACION 

Se trata con la redacción que se propone 
acomodar la normativa sobre nacionalidad 
española y en concreto lo dispuesto en el Artí- 
culo 22 del Código Civil, según redacción de 
la Ley 51í1982, de 13 de julio, al regimen de 
la residencia (( legal en España». 

Palacio del Senado, 14 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

Ramón Sala i Canadcll, Portavoz dcl Grupo 
Parlamentario de Cataluña al Senado acom- 
paña al presente escrito enmiendas al articu- 
lado del Provecto de Lcv Orgánica sobre dere- 
chos y libertades de los extranjeros en Espa- 
ña. 

ENMIEN DA 

A l  artículo 29 

De sustitución. 

Añadir al último apartado: 

«Si bien necesariamente deberá hacerse 
constar la causa o actividad por la quc sc irn- 
pone la sanción de manera que en ningún ca- 
so se produzca indefensión.)) 

MOTIVACION 

Aunque razones de seguridad. del Estado 
pueden justificar que no se especifiquen o 
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concreten ciertas circunstancias, no se pone 
en peligro por el hecho de concretar la activi- 
dad que provoca la sanción y en cualquier 
caso no puede producirse indefensión sin vio- 
lar uno de los derechos reconocidos constitu- 
cionalmente. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 31 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

Ramón Sala i Canadell, Portavoz del Grupo 
parlamentario de Cataluña al Senado acom- 
paña al presente escrito enmiendas al articu- 
lado del Provecto de Ley Orgánica sobre derc- 
chos y libertades de los extranjeros en Espa- 
ña. 

ENMIEN DA 

A l  artículo 30 

Redacciones alternativas. 

Alternativa 1 :' 

Añadir con carácter previo: 

«La incoación de un expediente de expul-, 
sión será puesti, inmediatamente cn conoci- 
miento de la persona contra la que se dirija, 
la cual gozará de los derechos reconocidos en 
el artículo 118 de la Lcv de Enjuiciamiento 
Criminal. Si se hubierc procedido a la deten- 
ción preventiva del afectado, este gozará, ade- 
más de los dcrcchos reconocidos en el artículo 
520 de la Lcv de Enjuiciamiento Criminal.)) 

Alternativa 2:' 

Añadir con carácter previo: 

«La incoación de un expediente de expul- 
sión será puesto inmediatamente en conoci- 
miento de la persona cotra la que se dirija, la 
cual gozará de los derechos reconocidos en el 
Título V del Libro 1 de la Ley de Enjuicimien- 
to Criminal. Si se hubiera procedido a la de- 
tención preventiva del afectado, éste gozará, 
además de los derechos reconocidos en el Ca- 
pítulo IV del Título VI del Libro 11 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.)) 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 32 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

Ramón Sala i Canadell, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Cataluña al Senado acom- 
pana al presente escrito enmiendas al articu- 
lado del Proyecto de Lev Orgánica sobre dere- 
chos y libertades de los extranjeros en Espa- 
ña. 

ENMIENDA 

.41 artículo 31 

De sustitución. 

Nueva redacción de los epígrafes dos y tres: 

((2. Concluido el período probatorio, sin 
perjuicio de los dcrcchos de defensa reconoci- 
dos en el artículo 118 de la Lcy de Enjuicia- 
miento Criminal, se concederá audiencia al 
interesado, conforme a la Lcv de Procedi- 
miento Administrativo. 

3. Producido el trámite de audiencia, se 
formulará propuesta motivada de rcsolu- 
c ión . J) 

MOTIVACION 

En cuanto al párrafo 2 se estima convenien- 
te subravar que la audiencia que se concede a 
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aquel contra el que se dirige un expediente no 
menoscaba ni sustituye el derecho de defensa. 

La nueva redacción del epígrafe 3 tiende a 
reforzar de forma expresa las garantías de 
respeto a los derechos de los extranjeros, im- 
poniendo que la propuesta de resolución sea 
motivada, lo que apareciendo implícito en la 
actual redacción, aparecería expreso en la 
nueva redacción. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.) .  

Ramón Sala i Canadell, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Cataluña al Senado acom- 
paña al presente escrito enmiendas al articu- 
lado del Proyecto de Ley Orgánica sobre dere- 
chos y libertades de los extranjeros en Espa- 
ña. 

EN M 1 EN DA 

Al  artículo 32 

De sustitución. 

Nueva redacción alternativa a): 

((32. No suspenderán la tramitación de los 
expedientes de expulsión las solicitudes de 
asilo que no se hubieran presentado con ante- 
rioridad a la incoación de dichos expedientes, 
salvo el caso contemplado en el párrafo se- 
gundo del artículo 4:, 1 ,  de la Ley 91984, de 
26 de marzo, reguladora del Derecho de Asilo 
y de la condición de Refugiado o en el supues- 
to de que las solicitudes de asilo se fundamen- 
tasen en causas justificativas producidas con 
posterioridad a dicha incoación. La ejecución 
de la resolución de expulsión, recaída en ex- 
pediente al efecto, excepto en el supuesto de 

que se fundase en la causa de expulsión pre- 
vista en el artículo 26.1, c), de la presente Ley, 
quedará en suspensc cuando, a su vez, no hu- 
biere recaído resolución firme denegando el 
asilo, si éste se hubiera solicitado.)) 

MOTIVACION 

Debe distinguirsc entre la tramitación y la 
ejecución de la decisión adoptada en cl cxpe- 
diente tramitado. En cuanto a la no suspcn- 
sión de la tramitación está justificada para 
evitar un sistemático fraude de Ley, pero no 
puede decirse lo mismo respecto de la suspcn- 
sión de la ejecución de la decisión. La propo- 
sición 61 del CDDH recoge de forma expresa 
la atribución de efectos suspcnsivas a la peti- 
ción de asilo. 

La referencia a la firmeza de las resolucio- 
nes queda justificada por las razones que se 
exponen en el análisis del artículo 34 de la 
Ley. 

La supresión de la expresión «reglamenta- 
riamente documentada)) se basa en que la so- 
licitud de asilo, dadas las precarias condicio- 
nes en las que puede llegar a formularse, puc- 
de no estar «reglamentariamente documcnta- 
dan. Ello queda agravado por la posibilidad 
de que a través de la vía del «rcglamcnton 
pueden solicitarse documentos de difícil con- 
secución, lo que transformaría e n  inviable el 
efecto suspensivo. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 34 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

Ramón Sala i Canadell. Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Cataluña al Senado, acom- 
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paña al presente escrito enmiendas al articu- 
lado del Proyecto de Ley Orgánica sobre dere- 
chos y libertades de los extranjeros en Espa- 
ña. 

ENMIENDA 

Al artículo 33 

De sustitución. 

Nueva redacción: 

~ 1 .  Los extranjeros que fueren objeto de 
una orden de expulsión vendrán obligados a 
abandonar el territorio español en el plazo 
fijado en la citada orden, en la que se concc- 
derá un  tiempo prudencial y suficiente para 
obtener el cobro de salarios y otras prestacio- 
nes a las que tcngan derecho, y para cumplir 
las obligaciones que hubieren contraído. 

En ningún caso cl plazo fijado podrá ser 
inferior a setenta y dos horas. 

En caso dc incumplimiento, sc procede- 
rá a su conducción hasta cl puesto de salida 
por el que haya de haccrsc efectiva la expul- 
sión, procediéndose a su detención cuando és- 
ta fuere necesaria para la ejecución de la ex- 
pulsión. 

La ejecución de la orden de expulsión, 
tanto en el caso de procedimientos preferen- 
tes como ordinarios, se efectuará utilizando 
medios de transporte idóneos y que no aten- 
ten a la dignidad de los afectados. 

Si el afectado lo deseare, podrá elegir a 
sus costas un medio dc transporte que no dis- 
minuya las garantías de ejecución de la orden 
de expulsión. 

La ejecución de la ordcn de expulsión 
será comunicada en todos los casos al repre- 
sentante diplomático o consular del país de la 
persona afectada, con expresión del medio de 
transporte utilizado en el caso de ejecución 
forzosa. >> 

2 .  

3. 

4 .  

5 .  

6 .  

MOTIVACION 

El procedimiento de ejecución de la orden 
de expulsión aparece peligrosamente simplifi- 

cado cuando de por sí exige la adopción de 
tantas garantías como las que deben respetar- 
se para la adopción del acuerdo de expulsión. 

En la nueva redacción que se propone se 
introducen las siguientes novedades que se 
razonan individualmente y que pudieran dar 
lugar a enmiendas individualizadas: 

1. La referencia a la concesión de un plazo 
prudencial para el cobro de salarios y otras 
prestaciones, así como para el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, aparece reco- 
gido como sugerencia 49 del Comité Director 
para los Derechos del Hombre. 

La supresión de toda referencia al artí- 
culo 34 de la propia Ley se basa en lo super- 
fluo de la referencia, tanto en el supuesto de 
mantenerse la redacción propuesta por el Go- 
bierno como en el caso de modificarse la mis- 
ma. 

3. La referencia a la detención viene moti- 
vada por la necesidad de distinguir entre el 
incumplimiento voluntario de la orden de sa- 
lida del territorio español, del incumplimien- 
to involuntario que pudiera deberse a la au- 
sencia o escasez de medios económicos o a 
cualquier otra causa, supuestos en los que se- 
rá precisa la ejecución forzosa de la expul- 
sión, pero en los que no será necesaria la pri- 
vación de libertad, medida que tan sólo puede 
justificarse en casos de que fuere precisa. 

La referencia a procedimientos prefe- 
rentes en lugar de la referencia a procedi- 
mientos «sumarios» contenida en el texto ac- 
tual, tiene carácter meramente tecnico y vie- 
ne dctcrminada por la modificación operada 
en la redacción del artículo 30. 

La introducción de la mención expresa 
a los medios de transporte a utilizar conteni- 
da en los epígrafes 4 y 5 se halla justificada 
por la necesidad de garantizar legalmente la 
dignidad de la persona que deba ser expulsa- 
da, pero a costa del Estado cuya decisión se 
trata de ejecutar, ya que es un principio ele- 
mental del Derecho sancionador que el san- 
cionado no debe pechar con los costes de la 
sanción (en castizo lenguaje se trata de que 
no sea además de cornudo apaleado). Sí pare- 
ce, por el contrario, correcto que sea el expul- 
sado el que cargue con los costes de ejercer 
personalmente una opción distinta a la que, 

2.  

4 .  

5 .  
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siempre garantizada la dignidad, le sea de 
aplicacibn. Finalmente, en este tema de los 
costes debe tenerse en cuenta que gran parte 
de los emigrantes logran reunir a costa de 
grandes sacrificios pequeñas cantidades de 
dinero en metálico que serían invertidas en 
pagarles su propia expulsión. 

Finalmente, la referencia a la notifica- 
ción a los representantes diplomáticos o con- 
sulares no es una simple reiteración del artí- 
culo 26.4, ya que deben distinguirse las dife- 
rentes fases en las que se produce la expul- 
sión, distinguiendo la resolución de la ejecu- 
ción de lo resuelto y debiendo extender las 
garantías a todas las fases y para todos los 
casos. 

6. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 35 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

Ramón Sala i Canadell, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Cataluña al Senado, acom- 
paña al presente escrito enmiendas al' articu- 
lado del Proyecto de Ley Orgánica sobre derc- 
chos y libertades de los extranjeros en Espa- 
ña.  

ENMIENDA 

Al artículo 35 

De sustitución. 

Nueva redacción que se propone del último 
párrafo del artículo 35: 

«Podrá recurrir por conducto del represen- 
tante diplomático o consular de la propia na- 
ción, el cual será tenido entonces por repre- 
sentante del recurrente si no se designare otro 
o se solicitare el nombramiento de oficio, sin 

que el apoderamiento abarque al desisti- 
miento del recurso interpuesto ni a aquellos 
actos para los que se exija poder especial o 
ratificación personal.)) 

MOTIVACION 

Siendo el mandato una relación de confian- 
za, la mera utilización de un determinado 
cauce para interponer un recurso no  necesa- 
riamente debe conducir a tener al rcpresen- 
tante diplomático o consular por propio v 
verdadero representante de la parte. Por otro 
lado criterios de igualdad imponen que todos 
aquellos actos para los que se exija o pueda 
exigir poder especial o bien ratificación per- 
sonal no puedan realizarse tan sólo con el 
apoderamiento general que se contempla en 
este precepto. 

Finalmente, desde el punto de vista real, 
numerosos representantes tan sólo se preocu- 
pan de sus teóricos representantes cuando tie- 
nen un  peso específico, por sd importancia 
personal o económica, dejando en la estacada 
a los que se hallan mas necesitados de asis- 
tencia, por ellos me parece conveniente que se 
huya del automatismo que se aprecia en este 
artículo. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 36 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

Ramón Sala i Canadell, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Cataluña al Senado, acom- 
paña al presente escrito enmiendas al articu- 
lado del Proyecto de Ley Orgánica sobre dere- 
chos y libertades de los extranjeros en Espa- 
ña. 
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ENMIENDA 

A la Disposición Adicional tercera 

De adición: 

“Todas las referencias a la entrada en vigor 
de la presente Ley se entenderán referidas a 
la entrada en vigor del correspondiente regla- 
mento en el supuesto de que fuere ulterior 
desarrollo para la tramitación de los expe- 
dientes que en la misma se mencionan.)) 

MOTIVACION 

En otro caso de hecho se pudierc dar el que 
se agotasen los plazos previstos en la Ley pa- 
ra solucionar los problemas que la misma 
pretende resolver, sin que de facto se conce- 
diesen los plazos mínimos que en la misma se 
contemplan para cumplir la finalidad previs- 
ta. 

Palacio del Senado, 14 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

Ramón Sala i Canadell, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Cataluña al Senado’ acompaña 
al presente escrito enmiendas al articulado 
del Provecto de Lcv Orgánica sobrc derechos 
y libertades de los extranjeros en Espana. 

ENMIENDA 

A la Disposición transitoria segunda 

De sustitución. 

Nueva redacción: 

«La situación de los extranjeros que se cn- 
cuentrcn en España, insuficientemente indo- 

cumentados en la fecha de entrada en vigor 
de la presente Ley, podrá ser regularizada 
siempre que lo sociliten, presentando la docu- 
mentación necesaria, dentro del plazo de seis 
meses, a contar desde la citada fecha y de 
acuerdo con los que se establezcan reglamen- 
tariamente. 

MOTIVACION 

La supresión de la expresión ((salvo que hu- 
bieren incurrido en causa de expulsión» viene 
motivada porque el artíclo 26 establece un ca- 
tálogo de situaciones que dan lugar a la ex- 
pulsión que abarca la insuficiente documen- 
tación, insuficiencia que es precisamente lo 
que se trata de subsanar con la presente dis- 
posición. Se produce en definitiva una contra- 
dición especialmente evidente si se tiene en 
cuenta que no se establece que puedan subsa- 
narse las demás causas posibles de expulsión, 
sino sólo la irregular documentación. 

Supresión de la referencia a ((10s empleado- 
res». N o  parece lógico que un acto de la im- 
portancia de solicitar la regularización de 
una situación irregular deba efectuarla un 
tercero. Mavorcs dudas ofrece la referencia al 
(~cmplcador)~ cuando el articulo 26 1 b) con- 
templa como causa de expulsión hallarse tra- 
bajando sin haber obtenido permiso de tra- 
bajo, permiso que tan sólo se otorga al que 
está en situación regular. La petición de regu- 
larización por parte del empleador, queda así 
convertida en denuncia de una «causa de ex- 
pulsión)) que determinaría en la actual redac- 
ción la imposibilidad de regularizar la situa- 
ción. 

Fijación del plazo de seis meses. N o  puede 
desconocerse la realidad social que constituve 
el entorno de un gran número de extranjeros 
en situación irregular v que no constribuvc a 
que estos se hallen informados con exactitud 
de sus derechos v posibilidades. Sólo una im- 
portante movilización de los medios de infor- 
mación a los que tienen acceso aquellos a los 
que va destinada la norma permitirá que esta 
cumpla su función, ahora bien, es insuficiente 
el plazo para la información v más escaso aún 
para la obtención de la documentación que 
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permitiría regularizar las situaciones, de tal 
forma que de mantenerse la redacción primi- 
tiva, tan sólo podrían regularizar su situación 
aquellos que no  la tienen regularizada porque 
no quieren. 

Una de las causas reales que han determi- 
nado que numerosos extranjeros se hallen en 
situación de ilegales en nuestro país, es una 
crónica deficiencia, que afortundamente se 
está subsanando en la información facilitada 
a terceros que deseaban desplazarse a Espa- 
ña, y la legislación preexistente. 

También se apoya en las proposiciones 24 
de CAHID y la 48 de CDMG. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 38 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

Ramón Sala i Canadell, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Cataluña al Senado acom- 
paña al presente escrito enmiendas al articu- 
lado del Proyecto de Ley Orgánica sobre dere- 
chos y libertades de los extranjeros en Espa- 
ña . 

ENMIEN DA 

A la Disposición Transitoria tercera 

De sustitución. 

Nueva redacción: 

a Aquellos trabajadores que por su nacionali- 
dad estuviesen exentos de la obligación de ob- 
tener permiso de trabajo por la normativa an- 
terior a esta Ley, dispondrán de un plazo de 
dieciocho meses desde la entrada en vigor de 
la misma para regularizar su situaciónu. 

MOTIVACION 

Además de las razones expuestas en la en- 
mienda anterior, debe significarse que afecta a 
derechos previos reconocidos por la legisla- 
ción anterior, lo que exige que los plazos de 
regularización se aumenten por elementales 
principios de respeto a las expectativas crea- 
das al amparo de dicha legislación. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 39 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 24. 

EN MIEN DA 

De modificación . 

Donde dice c< Reglamentariamente se deter- 
minarán...», debe decir «En el Reglamento de 
ejecución de esta Ley ... u .  

JUSTIFICACION 

Si la Ley pretende <<codificar» la normativa 
del derecho de extranjería, no es admisible 
que ella misma contenga sistemáticamente la 
llave para descodificar la misma a continua- 
ción. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 40 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 22. 

ENMIENDA 

De modificación. 

«En el párrafo 1 donde dice «en los tkrmi- 
nos que reglamentariamente se dctcrmi- 
ncn ... », debe decir «en los terminos que se dc- 
terminen en el reglamento de ejecución de es- 
ta Ley.. .».  

JUSTIFICACION 

Si la Ley pretende ((codificar)) la normativa 
del derecho de cxtran,jciia, no es admisible 
que ella misma contenga sistcmáticamcnte la 
llave para descodificar la misma a continua- 
ción. 

Palacio del Senado, 14 dc mavo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 41 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP.) 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 19 bis. 

EN MIEN DA 

De adición: 

De un artículo 19 bis, con el siguiente texto: 

«En las elecciones a delegados de personal 
y comités de empresa, los extranjeros podrán 
elegir y ser elegidos siempre que reúnan las 
mismas condiciones que la Ley exije a los tra- 
bajadores españoles 

JU STIFICACION 

Incorporación de las previsiones del Estatu- 
to de los Trabajadores, a fin de que los ex- 
tranjeros residentes puedan intervenir en las 
elecciones a delegados de personal y a comi- 
tks de empresa. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 42 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 19. . 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 3: 

Donde dice (( reglamentariamente)~. 
Debe decir: «en el Reglamento de ejecución 

de esta Ley...)) 

Si la Ley pretende «codificar» la normativa 
del derecho de extranjería, no es admisible 
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que ella misma contenga sistemáticamente la 
llave para descodificar la misma a continua- 
ción. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 43 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 18. 

ENMIENDA 

De Adición: 

De un párrafo, al número 3, con ese texto: 

.n) que tengan la condición de refugiados 
con arreglo a lo previsto en la Lev de regula- 
ción del derecho de Asilo)). 

J U STIF'IC ACIO N 

Parece aconsejable incluir en esta norma 
una mención para los asilados. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 44 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 18. 

ENMIENDA 

De adición: 

En el número 1 se añadirá una letra d) con 
el siguiente texto: 

ud) Tratarse de emigrantes o sus dcsccn- 
dientes, .que habiendo perdido su nacionali- 
dad española de origen, regresen a España 
para fijar su residencian. 

J U STIFICACION 

A fin de facilitar el «reingreso cn la Socic- 
dad Española de quienes tuvicran que dejarla 
por razón de su trabajo ctc. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz,, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 45 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 18. 

ENMIENDA 

De modificacibn: 

En el párrafo 1 letra c )  donde dice ((país de 
origen. debe decir «país cuya nacionalidad 
ostenten. 
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JU STIFICACION 

Para tener en cuenta la reciprocidad intere- 
sa no el país de origen sino la nacionalidad 
(que pueden ser coincidentes o no serlo). 

Palacio del Senado, 14 de marzo de 1985.-El 
Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 46 

Del Grupo Parlamentario 
Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previstoen el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 16. 

ENMIENDA 

De modificación: 

En el párrafo «d)»  dondedice ((estatales )) debe 
dccir ((públicas)). 

J USTIFICACION 

A fin de evitar en el futuro p‘roblcmas con 
funcionariosde administraciones <( públicas )) no 
estatales. 

Palacio del Senado, 14 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 47 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el encabezamiento, a continuación de 
“para el ejercicio” debe incluirse el término 
“exclusivo”. 

J U STIFICACION 

Si no se especifica que el permiso no es ne- 
cesario cuando se dediquen «exclusivamente )) 
a tales actividades, la excepción se convierte 
en la regla. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985 .-El 
Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 48 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 15. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 2 donde dice «que se determi- 
nará reglamentariamente., debe decir «que 
se determinará en el Reglamento de ejecución 
de esta Leyu. 

En el párrafo 3 donde dice «conforme se 
determine reglamentariamente)), debe decir 
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<cconforme se determine en el Reglamento de 
ejecución de esta Lcyu. 

JUSTIFICACION 

Si la Ley pretende «codificar» la normativa 
del derecho de extranjería, no es admisible 
que ella misma contenga sistemáticamente la 
llave para descodificar la misma a continua- 
ción. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 49 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 13. 

ENMIENDA 

De adición de un párrafo al número 1 ,  letra 
b), con el siguiente texto: 

«Dicha prórroga se concederá en todo caso 
a los emigrantes que hayan perdido su nacio- 
nalidad española de origen.» 

JUSTIFICACION 

A fin de facilitar el ureingresou en la sacie- 
dad española de quienes tuvieran que dejarla 
por razón de su trabajo, etcétera. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 50 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 12. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el apartado 4 debe suprimirse el último 
párrafo. 

JUSTIFICACION 

N o  cabe incluir cn este párrafo a los pasajc- 
ros que lleven documentación regular. En 
realidad se trata de un tema ajeno por com- 
pleto al objeto que regula el apartado 4. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 51 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 1 1 .  

ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 1 donde dice «en los términos 
previstos reglamentariarnente~~, debe decir 
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«en los términos previstos en el Reglamento 
de ejecución de esta Ley ...)). 

J U STIFICACION 

Si la Ley pretende «codificar» la normativa 
del derecho de extranjería, no es admisible 
que ella misma contenga sistemáticamente la 
llave para descodificar la misma a continua- 
ción. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 52 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el ai~iculo 107 del Regla- 
mento. del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 12. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 4 del artículo 12 debe añadir- 
se al comienzo «Excepcionalmente )). 

JUSTIFICACION 

P@r el tipo de medidas que se contemplan 
debe hacerse hincapié en el carácter excepcio- 
nal. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 53 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5." 

ENMIENDA 

De modificación.. 

El párrafo 2." se redactará como sigue: 

«No Obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, los extranjeros residentes domicilia- 
dos en un Municipio, tendrán derecho de su- 
fragio activo en las elecciones municipales en 
los términos previstos por la legislación elec- 
toral aplicable a las mismas.)) 

J U STIFICACION 

Adecuación a las previsiones de la Ley Re- 
guladora de las Bases del Régimen Local y la 
de Régimen Electoral General. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM, 54 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5.0 
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ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 2 donde dice uen los países de 
origen de aquéllos., debe decir uen los países 
cuya nacionalidad ostenten aquéllos.. 

JUSTIFICACION 

Debe tener en cuenta la nacionalidad, que 
no tiene por qué coincidir con el país de ori- 
gen. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 55 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El aHículo debe tener estc texto: 

uSon extranjeros quienes no gozan de la na- 
cionalidad española. . 

JUSTIFICACION 

Al tratarse de una ley de extranjería, y or- 
gánica, no tiene sentido la redacción actual. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 56 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 30. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 2, donde dice ((en el plazo de 
cuarenta y ocho horas», debe decir uen el pla- 
zo de setenta y dos horas». 

J U STIFICACION 

El proyecto original contemplaba este, pla- 
zo de setenta y dos horas, que es más acorde 
con todas las previsiones de la Legislación vi- 
gente, para no  incurrir en indefensión del ex- 
pulsado. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 57 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 34. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El segundo párrafo de este artículo debe re- 
dactarse como sigue: 

((Sólo podrá acordarse la suspensión de las 
resoluciones administrativas, adoptadas de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley, cuando 
de su ejecución pudieran derivarse perjuicios 
de difícil o imposible reparación al extranje- 
ro residente.)) 

JUSTIFICACION 

No hay razón alguna para modiíicar las 
previsiones de la Legislación \ ‘ I  ‘g ente en mate- 
ria de recursos contra actos de la Administra- 
ción para este tema concreto. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Fellpe. 

ENMIENDA NUM. 58 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposlclón Transitoria Segunda. 

E N  MI EN D A  

De modificación. 

Donde dice ua contar desde la indicada fe- 
cha)), debe’decir «a  contar desde la fecha de 
entrada en vigor del Reglamento de ejecución 
de esta Leya. 

JUSTIFICACION 

El artículo 15, párrafo 2, dice que los per- 
misos de trabajo y residencia se ajustarán, 
para la obtención y renovación, a lo previsto 
reglamentariamente. Toda la Ley está llena 
de referencias al futuro desarrollo reglamen- 
tario. Sin embargo, cuando debe de hacerse, 
como es el caso, se omite. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 59 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Tercera. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice ((desde la entrada en vigor de la 
misma», debe decir ((desde la entrada en ví- 
gor del Reglamento de ejecución de la mis- 
ma.. 

JUSTIFICACION 

El artículo 15, párrafo 2 ,  dice que los per- 
misos de trabajo y residencia se ajustarán, 
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para la obtención y renovación, a lo previsto 
reglamentariamente. Toda la Ley está llena 
de referencias al futuro desarrollo reglamen- 
tario. Sin embargo, cuando debe hacerse, co- 
mo es el caso, se omite. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 60 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Final Primera. 

ENMIENDA 

De modificación. 

La Disposición tendrá este texto: 

.El Gobierno dictará el Reglamento de eje- 
cución de la presente Ley en el plazo de tres 
meses a contar desde la fecha de su promul- 
gación.. 

JUSTIFICACION 

1." En el caso de una Ley destinada casi 
totalmente al desarrollo reglamcnario, no es 
posible inhibirse en cuanto a la perentoriedad 
del mismo sopena de convertirla en una sim- 
ple declaración de intenciones. 

2." Si la legislación anterior es «heterogé- 
nea, dispersa e inconstitucional» (Ministro 
del Interior, Pleno del Congreso de 19 de fe- 
brero de 1985) carece de sentido prolongar su 
vigencia. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 61 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Segunda. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice udos meses», debe decir «seis 
meses D .  

J USTIFICACION 

Establecer un generoso período transitorio 
que permita la regularización de la situación 
de unos 400.000 extranjeros que serán los 
principales afectados por esta Ley. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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